
Sede: Calles Progreso 11, bajo izda. Páramo del Sil                                            clublaboveda@gmail.com                

 

                                                                            SOLICITUD DE INCORPORACIÓN  

                                                               AL CLUB DEPORTIVO DE MONTAÑA LA BÓVEDA  

                                               

 
Conociendo los estatutos del “Club Deportivo de Montaña la Bóveda” en los que se contempla la 
posibilidad de inscripción como nuevo/a socio/a y realizando el ingreso en tiempo y forma según lo 
acordado en la Asamblea General de Socios celebrada en Páramo del Sil el 7 de diciembre de 2024.                                          
 

SOLICITO:  

La incorporación como nuevo/a socio/a de dicho Club de Montaña para el ejercicio 2025, 
en los términos que se establecen en sus Estatutos y acuerdos adoptados en Asamblea.  

     Nombre y Apellidos: _________________________________________________ 

N.I.F: __________________ Fecha de Nacimiento: _________________________  

Domicilio: ___________________________________________________________  

Localidad: ________________ C.P.: __________________ Provincia: __________   

Municipio de empadronamiento: ________________________ 

(Por la LOPD), Autoriza ser añadido/a en el grupo de WhatsApp: _______.       

 Teléfono: __________________________ 

Correo electrónico: ____________________________________ 

 

NOTA: la condición de socio/a será efectiva una vez se realice el ingreso de la cuota anual de 33 €, (nuevo/as 

socio/as) ò de 23 € socios que renuevan. Así mismo, también   adquieren la condición de socio/a aquellas 

personas que abonen la cuota reducida del 1 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio 2025 (17 €, nuevos 

socios/as) en la cuenta del Club: CAJAMAR Nº ES75 3058 5412 4827 2001 8299, a lo largo 

de todo el año 2025. También se adquiere una vez se hayan realizado 6 rutas como no socio/a.                                                                   

En caso de renovación, si el ingreso es posterior a la fecha (15 de febrero de 2025) se considerará como nuevo 

socio/a perdiendo la antigüedad y demás derechos que tuviese consolidados como tal. 

 

Páramo del Sil, a___ de ________________ 2025 

 
 
 
 
 

                                                   Fdo:_________________________________ 


